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4. Propietarios desafectados.

E.S.A.: Expropiación servidumbre acueducto.
O.T.: Ocupación temporal.
O.P.: Ocupación permanente.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de 30 días hábiles, contados a par-
tir de la última de las publicaciones que se efectúen en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la provincia, para que los intere-
sados puedan presentar reclamaciones y alegaciones so-
bre la procedencia de la ocupación o disposición de los 
bienes y su estado material o legal, a través de los regis-
tros y oficinas regulados en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en el Ayuntamiento de Marchena, o 
ante la Directora Provincial de la Agencia Andaluza del 
Agua de Sevilla, en cuyas oficinas y, durante los mismos 
días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, 
a disposición de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde 
radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará una 
copia de la relación de los bienes y derechos afectados, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes del Reglamento para su aplicación.

Sevilla, 24 de enero de 2008.- La Directora, Pilar 
Pérez Martín.

ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguien-
tes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. 
Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Carolina Uceda Santiago.
DNI: 00334903T.
Expediente: CO/2006/306/P.A/P.A.
Acto notificado: Declarar la caducidad del Procedimiento 
Sancionador por haber transcurrido los plazos legalmen-
te establecidos.

Córdoba, 28 de enero de 2008.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes.
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